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Otras disposiciones

B. O. del E.-NúlIl. 167

DECRETO-LEY 14/1969, de 11 de tullo, por el que
se autoriza al Mtnt.rtro de HaclMda para firmar
con el Banco /ntef'1l4OlOnai de Re""""trucd6n g
Fomento un Convento de Crédito con d'ttlttno 4l
de......olIo de la ga1lGdorla ... Esptl1Ia.

El desarrollo de la §ftDader1a en España. dentro de los objeti
\'OS del Plan de Desarrollo moon<lmlco y SOCIal. eopecIolm..me
en el aspecto de fomentar la producción de las "ames de vacuno
máa apt&l Yde mayor rendi.Ini.ento para el conaumo, med1ante un
adecuado sistema de créditos a los ganaderos y de alt8tencla
t6cn1ca para la introducción en este sector de las teenolOClB.S
máI avanzadas. requiere completar las fuentes financieras in
ternas con aportaciones exteriores V Siguiendo el camino abierto
por anteriores Convenios de Crédito· con el Banco Internac10naJ
de Reconatruoc1ón y Fomento con deBt1no a la DlodernizaGtÓD
de lo re<! nactonal de oarreteroa. de 1loENl"E Y de los p_
espafio¡es; vistos, por otra parte, los resultados pos1t1vos obt&
nidos de la cooperación con la citada Institución internacional
en lbs menc:lonados planee de modern1Zac1ón, parece oportuno
autortz6.r un Conven1o de Orédito con la Instttuc1óJi mencionada
para k)I fines resumidamente sefialados más arriba. El citado
Convenio de Crédito ha sido precedido de estudios técn1COJ deta
llados y de la oportuna negociación. llegándose a la formulaclón
de WlO! textos análogos a. loe anterlormente oonoertado8 con la
mencionada Institución internactonal y simila.res .. loa eetatJle
cidos por la m18ma con loe demas paises miembros.

Bln su virtud. a propuesta del Consejo de Ministros en su
reun16n' del dia veinte de junlo de mil noveo1entos sesenta '1
llueve, en uso de la autoriación que me confiere el articulo trece
ele • Ley Oonat1tut1va de los Corle8, textos rolundldoo de 108
Leyes Fundamentales del Reino aprobadas por Decreto ele veinte
de abril de mil novecientos' sesenta y siete, y oida la Comisión
a que se refiere el apartado 1 del articulo doce de la citada Ley.

DrS P O N G O:

Art1oulo Priinero.-Se a.utGr1ria eJ Ministro de Ha.o1enda para
firmar 000 el Banco Internacional Q.e Reconstruec1ón y Fomen~
too en nombre del Gobierno espofiol, por al o por Delegación,
un Convenio de Crédito por la equivalencia de div1sas de ve1ntt
cinco mUlones de dólares de los Estados Unidos, con destino al
4esarrollo de la ganaderia en EsPaña.

Articula segundo.-Se autoriZa al Ministro de Haclen'da, en
nombre del Gobierno espafiol. para promover o aceptar que
cualquier controversia que pueda derivarse del presente Con·
venio sea sometida 81 procedimiento arbitral establecido en el
mismo.

Artioulo tercero.-EI Estado espa.fiOl facilitará los medios fi~

na.ncieros que sean necesarios para cubrir la diferencia entre el
costo Lota,] del proyecto de desarrollo de la ganadería previsto
en el Convenio y la aportación del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento.

Articulo ouarto:~uedan exentos de toda clase de tmpues
tcJ& O ta&as del Estado, Provincia o Municipio, el Convenio de
Crédito y la susmpolón, emisi6n. negoclación, inscripción o can
oelao16n de toe bonos que puedan emitirse oomo conseouencia
del miS11lO.

Igualmente quedan libres de tales iinpuestos o tasas E!'l pago
del priD'cipal del crédito o de los bonos, sus intereses y demás
oarps anejas, excepto cuando los titulos de er6dita aean posei~

dos por personas físicas o jurld1cas res1dentes en EapaAa.
Artioulo quinto. -se establece una EntidB.d autónoma, depen

dienttl del Min1ster1Cl dt! Agrioultura y con la denominac16n de
A¡endia de Oesarrollo Ganadero, que tendrá su sede en Sevilla,
a 101 étectos de a&e¡urar los servicios de asistencia técnica y de
aprobación y supervisión de los créd1tos otorgados a los gan~

<leros dentro del proyecto de desarrollo de la ~ader1a estable
oido en el Convenio de Crédito. DIcha Agencia estará asistida
par una OomiBión ,CQnsuJtiva compuesta por representantes del
M1n1sterlo de Agricultura. Banco de orédlto Agricola, Bancas
prtvadu que PMticipen en el proyecto, e.si como de los ganade
roa y de otros OrgaoiBmos que se consideren opor1;unoa.

JEFATURA DEL ESTADO Articulo sex1io.-El Instituto de Crédito a Medio y Largo Pla.
zo administrará los recursos del Fondo que se estabt.ecerá a los
efectos del programa de créditos a conceder a los ganaderos
dentro del proyecto de desarrollo de la ganaderia. Dichos créditos
serán canalizadOs hacia los beneficiarios por las lnstituciones
bancarias espafiolas que Cleseen colaborar en el proyecto. inclui
do el Banco de Crédito Agricola.

Articulo séptimo.-La relac1bn entre la Adminlstraol6n espa
fio18 y el .Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,
oomo consecuencia del Conven1o de Créditq, se establecerá por
el M1n1Iterio de Ha.cienda.· a excepción de los asuntos meramen;.
te técn100e, respecto a lOS ouales dicha relación con el Banco se
podrá esta.bleoer por el Ministerio de Agricultura, informándose
por éste, no obstante, de tales actuaciones al Mtn1Bterio de Ha
cienda.

Articulo octavo,-8e autoriza a los Ministerios d.e Hacienda y
de A¡ricultura a dictar las disposiciones com.plementarlu que
sean precisas para el cumplimiento del presente D&creto-ley.

Articulo noveng.-Del presente Decretooley se dará ouen1la
inmediata a 1"" Cartee Espofiolas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-.ley, da40 en Madrid
a once de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN ~ 8 de julio de 1969 por la que Be cHtpone
la aprobación del prototipO de aparato tw:fInetro
marca cAmma», con d(sposittvo eMetnco automá
tico de cuerda paTa la relO'jería.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por l!, Entidad
cMalléu Hem1anos, S. R. C.», con dom1cilio en Baroe1Ona, calle
de Casanova, número 159. en soUc1tud de aprobación de un pro
totipo de aparato taxímetro marca «.AmIna», con dillJ)Oe1tlvo
eléctrico automático de cuerda. para la relojería.. construido en
SUB talleres.

Esta Pt'eS1dencl.a del Gobierno, de conformidad con lo dis
puesto en los artíoulos 12 y 13 del Reglamento para 1& aproba
alón y verificac1ón de aparatos taxímetros que figura camO
anexo nmnero 6 del Código de la Circulam6n., publicado en la
.ao""ta de Madrid» de 28 de seDtlel11bre de 1984, Y con el
l.nforme ezr:¡.itido por la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotecnia, ha resuelto:

Pr1mero.-Autorizat en .favor de «.MaJ.léu Hermanos, S. R. e,»,
el prototipo de a.parato taxímetro marca «Amma», con cUsposi
Uvo eléctrico automático de cuer,da para la relojería, cuyo pre
cio máximo de venta será de siete mil <7.000) pesetas.

Segundo.-La. aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condIciones
de carácter general aprobadas por Orden de la. Pres1dencia del
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de agosto).

Tercero.-La presente aprobao.1ón corresponde a un solotlpo
de aparato tax1metro marca «AmmB.», con dispositivo eléotrico
automático de cuerda, y la verificación de los mismos, tanto
en taller como sobre vehiculo será la normal para eeta clase
de a.paratos. sin Que sean necesarta,s precauciones especiales.

Cuarto.-Las constantes de los aparatos tax·lmetros corres~

pondlentes al prototipo aprobado serán las siguientes: .
a) Eje flexible de accionamiento del taxúnetTo: 40 revo

lU'C1ones por kilómetro recorrido por el vehículo.
b) Constante kilométrica: Ocho saloos del tambor por· kiló

metro recorrido. para ruedas cambiables 301 y 315 de igual n1i~

mero de dientes (según plano número 12 de la Memoria del
taxímetro qUe S1TVió de base para su estudio por la ,·Comisi6n
Nac10nalde Metrología y. Metrotecnia>.

c>Constante horarla: Sesenta segundos por salto de tam·
bOr, para ruedas 262 y 263 de igual número de dientes (según
planOl!l 11 y 20 de la Memoria).

Qu1nto.-El. precj,ntado de los apara.tos taximetros correspon·
d1entes al prototipo aprobado deoerá hacerse en 1& !onna y lup..
... sliuientea: .
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MINISTERIO DEL EJERCITO1.°, En el dispositivo reductor corrector: Uno o más- tornillos
<w.e ftJan la tapa y la tuerca de la funda del eje flexible. me-
dtante htlo.

2.° En la base del tax1metro: Uno o más tomUlos que fijan
la base del taximetro. la tuerca que fija la toma de corriente
y la tuerca de la funda del eje flexible, mediante hilo.

Sexto.-La presente resoluc.ión deberá ser publicada en el
«Boletfn Oficial del Estado» para conoc1tniento general.

Lo que comunlco a VV. n. para BU conocimiento y cumpli
mieuto.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1969.

. RE80LUClON de la Junta Principal iR C07nf1I'as
por la que se hace púbUco el resultado del coneuTlO '
celebrado el dia 29 de marzo de 1969 para la Gel-
Quis1.ción de prendas con de8'ttno a z'a Leg'ón.

Resultado del concurso celebrado por esta Junta el d1a 29
de marzo de 1969 para la adqUls1el6n de prendas can deat1no
a La Legl6n. En el concurlO cita.do han recaido y han .t1do
aprobadas por 1& Superioridad hts siguientes adJudioac1ones.

CARRERO Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli"
miento de lo dispuesto en el articulo 119 de la. Ley de contra-

!lmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca- tos del 8stado.
_ _ t_as_t_r_al_._Y_de_E_ll_e_r_g_ía_y_c_om_b_u_st_i_bl_e_s. ~ Madrid. 24 de Junio de 1969.-El GeneraJ. Presidente, CéIal'

_. sanz..-4.l.lI7-A.

RELACIÓN Q'tJE SE CITA

Pe.....

A «Silvestre Segarra e Hijos, S. A.» .
A «José Benoliel Bentata» .
A «José Benoliel .Bentata» .
A «José Benoliel .Bentata» .
A «José Benol1el Bentata» .
A «José Benol1-el Bentata» .
A «José Benoliel Benta.ta» ..
A «Julio Muñoz Melgoaa» .
A «Julio Muñoz Melgoaa» .
A «Julio Muñoo Melgoaa ..
A c1ndustr~ Baroa, S. A.» .
A «Industrias 'Beroa, S. A.» , .
A «Géneros de Punto Ferrys» .
A «Juan VUle¡as Angora» ..
A cIndustr1as Salinas Babat. S. A.» ..
A «Julián Goenaga y Ola., S. R. O ..
A «Victor Manuel Merino Jerez» .
A «Manufaoturas Valle» .
.l\ «.Algodonera Irufiesa. S. L.» ..
A dndustrias de Géneros de Punto, S. AJ ..
A «CaIoeter!a Hlapé.nloS, S. A.> .
A .Mari_y Fa1n"l1 Textil. S. A.. .. .

8.000 pares de bOtas cuero, a ; ~ .•..
10.000 oalllisas, a ..
8.000 carn1.so1as, a ..

12.000 gorros fieltro, a , ' .
3.000 gOlTas saharianas, a , ; ..

12.000 pantalones noruegos, a .~ .
2.000 pafiuelos cubrerroS'tros. a ..
3.000 pantalones deporte, a .
4.000 abrigos 1mperm. 3/4, a .
1.(HJ() unifortnes paseo, a ; .
3.500 cantimploras. a .
5.000 platos a .

30.000 calzoncillos, n ..
15.000 barboquejos, a ; ~ .
3.000 C8JIlisetas, a .•••.••••••••.•••' .
3.000 cubiertos. a .

30.000 pafiuelos, a _. oo' .

2.000 gorros de paseo, a .
14.000 toallas. a ..
3.000 jeraey., a ..

25.000 pe.t"es ae calcetines, EL , ..
3.500 88C08 petate. a .

320,
119.89
200,

69.4<)
64.

176.85
43.
4<).

598.-
1.420,

195,50
21,
23,96
10,
26.
30.

6,4<)
111,50

28,--:,"
136.85
17,94

135.20

:WSO,ooo
1.198.900
1.648.000

832.800
192.000

2.122.200
86.000

120.000
2.392.000
1.420.000

684.250
106.000
718.800
lao.OOO
78.000
90.000

192.000
223.000
392.000
410.ll5O
448.500
473.200

Importe total de las adjudicaciones .... oo ... • 16.636.900

NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN· de 27 de mallO de 1969 por la que ,e con~
ceden a la EmP":esa «Campuzano Herm4n06, Socíe~

dad Anónima», l08 beneficios fiscales a que ,e Te
;iere la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Dmo. Sr.: En 16 de abril de 1969 se ha firmado el acta de
ooneierto celebrado por el Ministerio ele Industria y don Vic
tor Oampuzano SOlana, Gerente de la. Empresa. «Campuzano
Hefman08, S. A.a, por la instalación de una fábrica. de conser·
vas vegetales en Archena (MurcIa>, &Obre bases para. la aoc16n
concortadir. en el ....tal' de dlcha8 _rvas.

ORDEN ae 27 de junio de 1969 por la Q'ue se con·
cedEl la C'1'uz del Mér1.to Naval de tercera clase,
con distintivo blanco, ¡al. Coronel de Infanterfa
don Francisco Carbonel Cadenas de Lla'no.

A propuesta del Teniente General O1rector del CESEDEN,
de conformidad con 10 infonnado por la JIDlta. de Reoompen~
SB8 Y en atención a los méritos contraídos por el Coronel de
Infantería don Franoisco Ca.rbonen Cadenas de Llano, vengo
en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera claae, con
distintivo blanco.

Madrid. 27 de juDio de 1969.

De con!ormide.d con lo dispuesto en el articulo qu1nto de la
Ley 194/1963. de 28 de diciembre. por la que se aprueba el P'1.an
de Desarrollo Económico y Social. compete al Wn18teno de
Hacienda la concesión de los beneficios !tscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-A los efectos del concierto celebrado con la B:m.
presa «Campmano Hermanos,. S. A.», de" Archena. ~Muro1a).
por la. industria indicada, y tentendo en cuenta los Planea
financieros y técnicos de la Entidad ooncertada, se concede
a ésta loo siguientes beneficios de carácter riscal:

a) Libertad de amortimción de -l&s instalaciones que. re-
señan en el anexo durf!,ute los primeros cinco aftos a partir del
comienzo del primer e¡erOlCiO eoonótnico en cuYo balance apa.
rezca reflejado el resu tado de la explotación industrial de las
nuevas Instalaciones.

b> Reducción del 80 por 100 del Impuesto General BObre
'D"ansmísiones Patrlmoniale-s y Actos Jurídicos Documentados.
relativo a los actos de constitucIón o ampliación de capital de
la Sooiedad.

c) Reducción del 9ó por 100 del Impuesto sobre las Bentaa
del Capital que grave el rendim1ento de los empréstftol!l pr~

vistos en el programa :finartciero formulado por la En tldad.
concertada. así como del qUe recaiga sobre los intereses de
prestamos y opera.ciones de crédito previstas en el I'Il1smo. mem
pre que estos últimos se convengan por .la. Entidad concertada
con Organismos internacionales o con Ba.ncos o Instituci0De8
:financieras extranjeras. La aplicación concreta de este benefi·
eto a las' operaciones de crédito indicadas se .tramitará., en cad:a
ca.so. a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo PlUO
en la forma establecida por la Orden ministerial de 11 de oc..
tubre de 1966. Será pre<:iso, de acuerdo con 10 previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredtte el dest1no d.e
tales recursos a la financiación de las inversiones reales npe.
vas, asi como. el cumplimiento de 10 estableeido en laOl"den
ministerial citada.

Los beneficios fiscales anterioI1l1ente alUdidós qUe no ten·
ga.n sefta1ado plazo especial de duración se entJenden~
didos wr un per1odo de cinco alio8 a partlr lle la r_ lle
pub1lc&clóA de la pre8énte Orden.

MARINADEMINISTERIO


